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Gehierno Cifil 
de la pretiMia jile Ledn 

Relación de licencias de caza expedi
das por este Ge bierno Civil durante 
el mes de Agosto de t949. 

1.411 Elíseo González Méndez, 
de La Bañeza, 4.a 

1412 Francisco Alonso Tas-
con, de Torre del Bierzo, i d , 

1.413 Sebast ián Juan Baños Ba
ños, de El Burgo Ranero, i d . 

1.414 Fidel Diez Sastre,'de San 
Andrés del Rabanedo, id . 

1-415 Silvio Gutiérrez Rodrí 
guez, de Carbajal de Rueda, i d . 

1.416 Segismundo Diez Gonzá
lez, de Gete, id . 

1.417 Juan Méndez González, 
ae Caboalles de Abajo, i d . 

1.418 Esteban Díaz Gutiérrez, 
se Rabanal de Fenar, i d . 

1-419 Juan Barrientos Barrien-
lOS» deoValencia de Don Juan, id . 
A i - . , Elvio Mart ínez García, de 
A»ija de los Melones, i d . 
H„ J Francisco F e r n á n d e z Me-
riDo, de Brañue las . i d . 
rio ¿" n , . Ulpiano Alvarez García, 
ae Villablino, i d . 
bni?^42? L a ^ e n t i n o Valencia Re-
cía id Pobladura de Pelayo Gar-

L e ó n ^ d CéSar López García ' de 
, 1.42o' 

TV lA2Q 
niego de A m b r ó ¡ r i d ! 

Maudil io Soto Centeno, 

José Rodríguez, Arias, de 

1.427 José Luergo Cabo, de 
Astorga, i d , • 

1.428 José Crecente Valera Fer
nández , de id . , id . 

1.429 Segundo Florez Gonzá
lez, de La Devejsa, i d . 

1.430 Luis Cas tañón Puga, de 
id . , i d . 

1.431 Manuel Vega F e r n á n d e z , 
de Camposolillo, i d . 

1.432 Eiio Diez Feijoo. de Pon-
terrada, id . 

1.433 Félix González Alonso,de 
Astorga, id , 

1.434 Manuel López Rodríguez, 
áe Ponferrada, i d , 

1.435 Manuel Boto Rodríguez, 
de Columbrianos, i d . 

1.436 Daniel F e r n á n d e z Diez, 
de San Andrés de Montejos, i d . 

1.437 Constantino Menéndez Cau-
nedo, de Lumajo, i d . 

1.438 Antonio Alonso Alonso, 
de Tombr io de Arr iba, id . 

1.439 Pablo Benito Redondo 
Redondo, de Marne. i d . 

1.440 Pablo F e r n á n d e z Morán» 
de Astorga. i d . 

1.441 Carlos Blas Maclas, de 
id . , i d . , 

1.442 José Rlonso Pollan. de 
Mur ías de Pedredo, id . 

í ,443 Adolfo San Juan Cele
m í n , de Villanueva de las Manza
nas, i d . 

1.444. Adel ino Rodríguez Mar
t ínez, de Vega de Infanzones, id . 

1.445 Enrique González Herre
ro, de León, i d . 

1.446 Benito Rey Fe rnández , 
de Quintana de Raneros, i d . 

1.447 Alfredo Vallcjo M a r t í -
nez, de Banuncias, i d . 

1.448 José Mencía Huerta, de 
Astorga, i d . 

1.449 Manuel García F e r n á n 
dez, de Trobajo del Camino, i d . 

1.450 Alberto Alvarez Tejen-
na, de Alejo, i d . 

1.451 Baltasar Vuelta Medina, 
de León, i d . 

1.452 Sergio Cancelo García , 
de id . , i d . 

1.453 Isidoro Gutiérrez González, 
de Quintana de Raneros, i d . 

1454 Santiago Rodr íguez Artea-
ga, de Fresno de la Vega, i d , 

1.455 Pío F e r n á n d e z López, de 
San Millán de los Caballeros, i d . 

1.456 Luis Nieto Blanc®, de Pon-
farra, da, i d . 

1.457 Márcelo Albala Cuesta, de 
Villavelasco, i d , 

1.458 José C a b e r o Casado, de 
Zambroncinos, i d . 

1.459 Angel h ida lgo Fidalgo, de 
Vi lor ia , id . 

1.460 Francisco Gutiérrez Gutié
rrez, de Trobajo del Camino, i d . 

1.461 José Sevilla" Martínez, de 
Soto de la Vega, i d . 

1.462 Mateo González Posado, de 
La Bañf za, id . 

1.463 Miguel Vidales Crespo, de 
ídem, ídem. 

1.464 Gaspar Casado Pérez , de 
Quiatana del Marco, i d . 

1.465 José Rodríguez Pérez, de 
Cacabelos, i d , 

1.466 Antonio J iménez López, de 
idem, ídem. 

1.467 Saturnino Reyero Rojo, de 
Palanquines, i d . 

1.468 Ben jamín Alonso Soto, de 
Crulleros, i d . 



1.469 Manuel Fuertes Suárez, de 
Viñayo , i d . 

1.470 Lucas Alvarez Rey, de Val-
devimbre, i d . 

1.471 Arcadio Cabo Ovejero, de 
Valderas, i d . 

1.472 Juvenal González Giñi, de 
ídem; idem. 

1.473 Carlos Delgado Blanco, de 
León , id . 

1.474 F ra»c i sco Delgado Blanco, 
de i d . , i d . 

1.475 Aniceto Núñez F e r n á n d e z , 
de Cacabelos, i d . 

1.476 Alberto Reimoadez Ncira, 
de id . , i d . 

1.477 Francisco Merayo Alvarez, 
de Astorga, i d . 

1.478 M a n u e l Mar t ín López, 
de id . , i d . 

1.479 Avelino Carrera Voces, de 
idem, id . 

1.480 Alfonso Rodr íguez del Pa
lacio, de id . , i d . 

1.481 Severo Barrios Gigante, de 
Santa Colomba de Somozá, i d . 

1.482 Pablo Cabezas Nuevo, de 
Manzanal del Puerto, i d . 

1.483 Rosendo del Barrio Reba-
que, de Celada de la Vega, i d . 

1.484 G e r m á n Fuertes Miranda, 
de Villaobispo de Otero, i d . 

1.485 Leandro Domínguez Com
barros, de Berriemtos, i d . 

1.486 Honorino de Arr iba Ber-
ciano, de Valdespino, i d . 

1.487 Ezequiel Cabezas F e r n á n 
dez, de Revilla, i d . 

1.488 Jofé Mart ínez P e r n á n d e z , 
de Chozas de Abajo, i d . 

1.489 Tirso Alvarez Garnelo, de 
Narayola, i d . 

1.490 José González F e r n á n d e z , 
de Quilos, i d . 

1.491 Leonardo G a r c í a Rodrí 
guez, de San Emil iano, i d . 

1.492 Saturnino G a r c í a Gutié
rrez, de Chozas de Arr iba , id . 

1.493 Jesús Sánchez Fe rnández , 
de L e é n , i d . 

1.494 José García Guerra, de Be-
navides de Orbigo, id . 

1.495 Leencio Guerra Puente, de 
idem, idem. 

1.496 Gregorio Robles Espinosa, 
de León , i d . 

1.497 Mauro Delgado Prieto, de 
idem, i d . 

1.498- Dionisio Moreno Orgaz, de 
La Robla, i d . 

1.499 Baltasar Santos Olaiz, de 
Vegamián , i d . 

1.500 Arturo Guerra Marcos, de 
Veguellina de Orbigo, i d . 

1 501 Valent ín García Alvarez, 
de Palazuelo de Eslonza, i d . 

1 502 Santiago Quintana Quinta
na, de Santas Martas, i d . 

1.503 Aníba l Mart ínez Panizo, de 
Santa Colomba de Somoza, id . 

1.504 Segundo Voces Voces, de 
Vnces, id , 

1.505 Fernando Vega Vaca, de 
Benavides de Orbigo, i d . 

1.506 Silvestre Cascallana Rodrí
guez, de Gigosos de los Oteros, i d . 

1507 Pedro Requero F e r n á n d e z , 
de Villanueva de las Manzanas, i d . 

1.508 Manuel Ordóñez F e r n á n 
dez, de Villasinta, i d . 

1.509 Alfredo García Cascallana, 
de Cacabelos, i d . 

1.510 Víctor Rodríguez Sánchez , 
de i d , i d . 

1.511 Rafael P r a d a Carral, de 
Congostn, i d , 

1.512 Félix Valladares Sierra, de 
Vegamián , id . 

1.513 Venancio Cuetn Francisco, 
de San Pedrn Berc íanos , i d . 

1.514 Donato García Alonso, de 
Gistierna, i d . 

1.515 D á m a s o Campn Garda, de 
Espinosa de la Ribera, i d . 

1.516 Teodomiro Cas» de la Var
ga, de Cifuentcs de Rueda, i d . 

1.517 Hipól i to Javares Ca lde rón , 
de Villacé, id . 

1.518 Enrique Robles B lanc» , de 
Vegas del Condado, id 

1.519 Avelino G a r c í a Laiz, de 
Leén . i d . 

1.520 T o m á s F e r n á n d e z Panla
gua, de Villaobispo, i d . 

1.521 Agustín Cabello F e r n á n 
dez, de Villarejo de Orbigo, i d . 

1.522 Santiago Fél ix González 
Redondo, de Leén , i d . 

1.523 Teles foro Val verde del Po
zo, de E l Burgo Ranero, i d . 

1.524 Benito O r d á s Sandoval, de 
León, id . 

1.525 Juan Aller Alonso, de Ar-
cahuja, i d . 

1.526 Valerio Llamazares Rivero, 
de San Feliz de Torio , i d . 

1.527 Lorenzo Santalla Marqués , 
de Cubillos del Sil , id . 

1.528 Valent ín Jáñez Pérez, de 
San Pedro de Pegas, i d . 

1.529. Francisco Rodríguez En
cinas, de Corul lén , id . 

1.530 Jacinto Villares Barrio, de 
Toreno. i d . 

1.531 Luis Bayón Valbuena, de 
Villanueva del Arbol , i d . 

1532 J e s é Crespo Blanco, de V i 
lla franca del Bierzo, i d . 

1.533 Paulino Gntiérrez Panla
gua, de Trobajo del Camino, i d . 

1.534 Casimiro Pá jaro Pérez , de 
Villafranca del Bierzo, i d , 
181 Cont inuará 
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Atmliislraciii de leilis Públicas 
Patente Nacional de Circulación 
Clase A.—Turismos industriales 

E l a r t í cu lo 8.a del Decreto de 9 de 
Enero ú l t imo (B. O. 16 de Febrero), 
dice lo siguientes: 

A los efectos de este impuesto se 
hal lan t amb ién sujetos a la Patente 

de la Clase A, los denominado«i 
ches de « tu r i smo industr ia l" Co" 
dispongan de m á s asientos OHÍM1* 
correspondientes al conductnrV 0s 
dante. uctoryayu. 

Los propietarios de estos coches 

matriculados en alguna industria86 
comercio (no profesiones), en la nuí 
sea preciso y haya de utilizarse dicho 
elemento de transporte. 

Los propietarios de vehículos que 
no cumplan la cond ic ión señalada 
en el pá r r a fo anterior, deberán soli
citar la oportuna baja al finalizar el 
actual semestre en la clase G, para 
ser alta a u t o m á t i c a m e n t e en la cía. 
se A. 

Aquellos que no lo solicitaran o 
no justificaran no hallarse compren
didos en la exenc ión , se rán dados de 
baja y alta respectivamente de oficio 
a par t i r del segundo semestre del 
actual ejercicio. 

Contra el acuerda de la Adminis
t r a c i ó n p o d r á entablarse el corres
pondiente recurso. 

Patente Nacional de Circulación 
Clase D.—Motocicletas 

E l mismo ar t í cu lo 8.* citado en la 
norma anterior aclara el alcance 
fiscal de la palabra ^motocicletas», 
aunque esta a c l a r a c i é n no fuera real
mente necesaria, Pero habiéndose 
producido entre los adquirentes cier-
tos confusionismos por haberse dis
puesto que las motocicletas de deter
minada potencia o cilindrada no se 
hallaban obligadas a proveerse de 
permisos de c i r cu lac ión por Obras 
P ú b l i c a s , se ha hecho preciso con
cretar que esta exclusión relativa a 
la c i r c u l a c i ó n no afecta en forma 
alguna al aspecto fiscal y en su con
secuencia h a b r á n de ser sometides a 
t r i b u t a c i ó n por Patente de la Cla
se D e impuestos sobre consumo de 
la gasolina, los referidos elementos 
de transporte. 

A los citados efectos se considera
r á n como motocicletas todo vehículo 
de dos ruedas movido de manera 
exclusiva por motor mecánico , cu*' 
quiera qne sea su potencia J c"in' 
drada. , 

Los propietarios dfi esta clase 
veh ícu los que no te hallen P r 0 ^ 0 
de la correspondiente Patente dcD^ 
r á n presentar la oportuna Alta an 
esta A d m i n i s t r a c i ó n . 

L o que se hace púb l i co para ê 
ral conocimiento, gi 

L e ó n , 20 de Marzo de ^ ¡ ¡ l , , 
Admin i s t rador de Rentas Pu?" 

juany Vir ia to Sanclemente.—V.* B-
legado de Hacienda, José á c " ^ 
Lago. 



p l P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

e j E R C I C I O DE 1949 T R I M E S T R E 4. 
CUENTA que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arr iba 

expresado, correspondientes al|presupuesto extraordinario para r epa rac ión de d a ñ o s causados por temporales. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

i 

3.° 
17.° 

I.0 

I N O R E SO S 

Subvenciones y donativos 
Re in tegros . . . . . . . . . . , . 

T O T A L E S 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
Obras Púb l i ca s y edificios provinciales. 

T O T A L E S . . . . . . . 

Total del trimestre 
anterior p»r ope

raciones realizadas 

500.365,35 

500.365,35 

365,35 

365,35 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

95.166,82 

95.166,82 

T O T A L ' 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

500.365,35 

500.365,35 

365,35 
§5.166,82 

95.532,17 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre an te r io r . . . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . . . . . . . . . . . . 

CARGO . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. . . . . . . . 

500.000.00 

» 

500.000,00 

95.166,82 

404.833,18 

León, 13 de Enero de 1950.—El Depositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de m i cargo 
León, 19 de Enero de 1950.-El Interventor, A. Diez Navarro. 

SECCIÓN DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro

bación de la Excma Dipu tac ión . 
León, 19 de Enero de 1950—El Presidente. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 27 de Enero de 1950 

aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos le|ales.—El Presidente, Ramón Cañas .—E\ Se-
Cretario, José Pc/ácz, 491 



DIPUTACION PKOVINCIAL DE LEÓN 

AiVO D E 1950 Mes de Umizo 

Dis t r ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

. C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . 
Represen tac ión provincial . . . . . . . . . . . . 
Bienes provinciales 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. . . . 
Traspaso de obras y servicios púb l i cos del Estado 
Montes y pesca . 
Agricul tura y ganade r í a , 
Crédi to previncial 
Dev©luciones 
Imprevistos 

Resultas. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts 

75.000 00 
9.000 00 

» 
5.000 00 

190.000 00 
» 

390.000 00 
40.0tt 00 
55.OÍ0 00 
70.000 00 

8.000 00 
» 
» 

842,000 00 
» 

842.000 00 

Importa esta d i s t r i buc ión las figuradas ochocientas cuarenta y'dos m i l 
pesetas, 

León, 15 de Febrero de 1950.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 
SECCIÓN DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

D I C T A M E N 
Esta Sección en, sesión del día de hoy, a c o r d ó dar su conformidad a la 

precedente d i s t r ibuc ión de foados y sometarla a la aprobac ióm de la 
Corporac ión . 

León, 15 de Febrero de 1950. —El Presidente, 
SESIÓN DE 24 DE FEBRERO DE 1950 

La Dipu tac ión a c o r d ó aprobarla y que se anuncie en el BOLETÍN OFI
CIAL de^ta provincia.—El Presidente. Juan del Río.—El Secretario, J o s é 
Peláez. 971 

R E S O L U C I O N 
En León , a veint i t rés de Febrero 

de m i l novecientos cincuenta, vistas 
las tarifas elevadas a este Centro por 
el Sindicato de la Confección, Vestí 
do y Tocado, y 

RESULTANDO: Que por el Sindi
cato Textil y de la Confección se han 
elaborado en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Roglarnentación Na
cional de la Confección, Vestido y 
Tocado, las Tarifas correspondien
tes a la confección de sastrer ía fina 
en sjrie, y se sometieron a la apro
bac ión tío esta Delegación en catorce 
de los corrientes 

RESULTANDO: Qae las referidas 
tarifas están redactadas.en tal forma 
que toman en cons iderac ión que el 
trabajo de cada uno de los obreras 
venga a resultar en esfuerzo y capa

cidad i o r m a l , no inferior , em ta r«a 
de ®cho horas, al salario correspon
diente a su categoría , a s í como los 
d e m á s requisitos exigidos en las Hor
mas de la citada R e g l a m e n t a c i ó n . 

RESULTAN DO: Que en la t r a m i 
tación del presente expediente se 
han seguido las normas pertinentes 
de procedimiento. 

CONSIDERANDO: Que la compe
tencia para conocer del presente 
caso. Otorgan la a p r o b a c i ó n de las 
tarifas al Delegado del Trabajo res
pectiva, de conformidad cnn lo dis
puesto en el pá r ra fo segundo del ar
tículo 65 de la^ R e g l a m e n t a c i ó n Na 
cional aprobada per Orden de 16 de 
Junio de 1948. 

CONSIDERANDO: Qae en las ta
rifas propuestas se han cumpl ido las 
normas indicadas en el citado ar
tículo 65 y en el pá r ra fo ú l t i m o del 
art. 59 de la repetida Reglamenta

ción Nacional del Trabajo e i T í T r ^ 
fección, Vestido y Tocado. Q* 

VISTOS los preceptos legaies ou 
dos y d e m á s de a p l i c a ^ - - • la-
presente. 

cían al caso 
ESTA DELEGACION AGUERru 

iprobar las tarifas de Confección de 
Sastrer ía Fina en Serie elaborad 
por el Sindicato Provincial de I 
Confección y elevadas a este p a „ J -
en catorce de los 
dos sus extremos. 

a.este Centro 
corrientes, en to-

Así lo mando y flrmo.~El Dele 
gado Provincial de Trabajo. 
Nota importante: De acuerdo con lo 

establecido en la propia Reglamen
tac ión la fecha de vigencia de es
tas Tarifas se retrotrae al día dos 
de Jul io de m i l novecientos 
renta y ocho. cua-
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Servidos Hidráulicos del Norte 
de España 

AGUAS TERRESTRES 

Confrontación de proyectos 

A N U N C I O 
Por ésta Di recc ión se ha señalado 

el jáía 11 de A b r i l p r ó x i m o para dar 
comienzo a las operaciones de cen-
f ren tac ión sobre el terreno del pro
yecto de aprovechamiento hidroeléc
trico de los r íos Sil , Boeza y otros, 
en t é r m i n o de los Ayuntamientos de 
Congosto, Molinaseea, Ponferrada, 
Priaranza del Bierzo, Borrenes, Ca-
racedo y Puente de Domingo Flórez, 
cuya comcesión tiene solicitada la 
Empresa Nacional de Electricidad, 
S. A . 

L o que se hace púb l i co para cene-
cimicate de los peticionarios y recla
mantes, en cumplimiento y a l»s 
efectos de lo dispuesto en el ar
t ícu lo 21 de la l a s t r u c c i ó n de 14 át 
Junio de 1883. 

Oviedo, 14 de Marzo de 1»50.- El 
Ingeniero Director, (ilegible). 109» 

OBRAS HIDRAULICAS 

Expropiaciones 
Examinado el expediente de ex

p rop iac ión de la tejera ubicada tren 
te a la estación rte Cubillos, del ^ 
r rocarr i l de Ponferrada a Villablino, 
en t é r m i n o s del Ayuntamiento 

afecta-

tan0 dio 
Cubillos del S i l , por resultar 
da por las obras del 
Bárcena . en el r ío Si l , del R e g ^ 
del Bierzo (León) , que ejecuta ei 
lado; y J -« el 

Resultando: Que publicada en 

Lev & 

BOLETÍN OFICIAL de la 
L e é n , correspondiente al 
Enero de 1950, a los efectos 
dos en el a r t í cu lo 17 116-jf ^ Éoe" 
E x p r o p i a c i é n Forzosa de it» " rec-
ro de 1879. la re lac ión »o"11" tejera 
tificada. de propietarios de a lc¿ide 
afectada, autorizada por ei ^ 



T^TuiHos del Sil, sin que se huya 
DC Mado rec lamación alftuna du 
P ^ p í U seña lado al eftclo. 
'Considerando: Que no ha habido 
ecuínaciones <*nlTa la necesidad 

, r PV de 10 de Enero de 1879 y 25, 
Iq 32 y 33 del Reglamento de 13 de 
ínnio del mismo año , y Ley de 20 
de Mayo de 1932 y Decreto de 29 de 
Koviembre y Orden miBistenal de 
SO de Noviembre del mismo ano. 

Esta Dirección ha acordado: 
1 * Declarar la necesidad de la 

ocupación de la tejera que en el tér
mino municipal de Cubillos del Sil, 
ha 4e ser afectada por las obras del 
pantano de Barcena, cuya relación 
fué publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, n ú m e r o 4, 
correspondiente al 'd ía 5 de E n e r » 
de 1950. 

2.° Publicar esta resolución en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, para conocimiento de don 
B«njamín Bardón del Puerto, ún i co 
propietario de la mencionada tejera^ 
siendo éste notificado personalmen
te, señalándole ocho d ías de plazo 
para que comparezca ante el Ayun
tamiento de Cubi l l«s del Sil, a fin 
de nombrar Perito que le represen
te, entendiéndose que para qué sea 
admitido el Perito nombrado, ha de 
reunir las condiciones seña ladas en 
la Ley de Exprop iac ión Forzosa de 
10 de Enero de 1879, en su ar t ícu
lo 21 y las seña ladas en el articule 32 
del Reglamento de 13 de J u i i o del 
misino año y hallarse, a d e m á s , co
rriente en el pago de la c o n t r i b u c i ó n 
correspondiente, pues en otro caso, 
o en el de no haber des ignación de 
Perito en el plazo seña lado , será de
clarado el propietario coiforrae con 
el Perito que se nombre para repre
sentar a la Admin i s t r ac ión . 
_ Oviedo, 13 de Marzo de 1950—El 

•Ingeniero Director, I . Fontana. 
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^jfliilnistratite i e i i i i i l 
Ayuntamiento de 

Carrizo 
Trami t ándose por este Ayunta

miento expediente para la cesión a 
á^1}3 Aropa™ Pérez García , vecina 
T; f-a Milla del Río, de un sobrante 
raVa Vla Pública, que esta Corpo-

^on considera no constituye por 
blo o-f l0lar ' sil0 en el caso del pue 
hahü i y que linda con «asa que 
RimT* ,a solicitante y carretera de 
"onegro a la de León a Gáboal lcs . se 

DúfenCla a e)iP0s ción del mismo al 
por P«0 e ° ]a ^ c e l a r í a Municipal , 
P r e ^ f 10 de quince días para que 
q u e ^ e n . d i g n a c i o n e s Squellos 

Carr;C?njUeren Perjudicados. , 
4t 1950 ^ ¿ f ia Ribera, 21 de Marzo 
I293 " ^ Alcalde, José Alvarez. 

N ú m . 261.—28.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bastillo del P á r a m o 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en igrtorado pa
radero durante m á s de diez años , de 
Félix Vidal Cantón , hermano con 
sanguíneo del mozo . Felipe Vidal 
Vega, n ú m . 29 del reemplazó del co 
rriente s ñ o . 

Y a los efectos dispuestos en los 
ar t ículos 242 y 259 del Reglamento 
de Reclutamiento, se publica el pre 
stnte edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero de citados ausentes, 
se sirvan p'arti cipa rio a esta A l c a -
día, con el mayor n ú m e r o de datos 
posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a l ausente mencionado 
para que comparezca ante mi au 
toridad o la del punto donde sé 
halle, y si fuera en el exlranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mi l i ta r de su 
hermano consangu íneo Felipe Vidal 
Vega. 

El citado I'élix Vidal Cantón , es 
natural de Matalobos del P á r a m o , 
Ayuntamiento de Bustillo del Para 
mo (León), hijo de -Hilario Vidal 
Ramos y de Agust in i C a n t ó n Gasie-
llanos. y cuenta 46 años de edad. 

El interesado se ausentó a Cuba el 
a ñ o 1926. en busca de trabajo, sin 
que después de su llegada a dicha 
nac ión , se haya vuelto a tener not i 
cia alguna de su paradero. 

Bustillo del P á r a m o , 2 de Marzo 
de 1950—El Alcalde, (ilegible). 891 

Ayuntamiento de 
La Ereina 

Por este Á y u n t a m i e n t e se instruye 
expediente justificativo para acre 
di tar ía ausenciax en ignorado pa
radero durante m á s de diez años , de 
Salvador Celemín Expósi to , a ins 
tancia de su hijo el mozo Herminio 
Celemín Rodríguez, del reemplazo 
de 1947. 

Y a los efectos dispuestos, en los 
ar t ículos 242 y 259 del Reglamento 
de Reclutamiento, se pufelica el pre^ 
senté edicto, para que cuantos ten-
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del aludido ausente, 
se sirvan .participarle) a esta Alcal
día, con el mayor n ú m e r o de datos 
posible. 

A l propio tiempo, cito, l l amo y 
emplazo ai ausente mencionad >, 
para que comparezca ante mi au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si hiera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re 
lalivos al . servicio mil i tar de su 
hijo Herminio Celemín Rodríguez. 

6 a 
O o 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para ác ie-
ditar la ausencia en ignorado pa
radero por m á s de diez a ñ o s , de 

Amado González Rodríguez, a ins
tancia de su hermaco el mozo Pe
dro González Rodríguez, del reem
plazo de l§47. 

Y a los efectos dispuestos en los ar
t ículos 242 y 259 del Rfg lamentó de 
Reclutamiento, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan cono 
cimiento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado , 
para que comparezca ante mi au
toridad o la del putsto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mil i tar de su 
hermano Pedro González Rodr íguez . 

La Ercina, 6 de Marzo de 1950.— 
E l Alcalde. 933 

MitiistrasiÉ ie M i t w " 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
H í g o saber: Que e» este Juzgado 

se siguen autos ée ju ic io ejecutivo, 
hoy en ejecución de seutencia, pro
moví les por el Procurador D. José 
Mañiz A l iqu t , en nombre y repre
sentación áe D. Cir i teo de Cts© Chs-
tftñtda, r ec iño «le esta ciudad, con
tra D. Manuel Alonso Crespo, de V i 
llar de Fallaves (Zatnoia); s®br® pago 
de m i l c incuen ía pesetas de pr inci
pal, m á s intereses legales y costas, 
en ios cualos y para asegurar dichas 
responsabilidades le fueron embar-
gí 'os, c®ato de su propiedad,' los 
bienes que a con t inuac ión se rela
cionan, ios que s; sacan a púb l i ca 
suh ísta. por primera vez, t é rmino de 
veinte días , sin suplir previarneate 
la falta de t í luUs y precio en que 
han sido tasados: 

BIENES EMBARGADOS 
1. Una tierra, en t é rmino de V i 

llar da Fallaves, al pago de Cercado, 
de 7 áreas de superficie. Linda: al 
Saliente, con Bodegas; Mediodía, con 
herederos de Guillermo Rodríguez; 
Poniente.' con camino y Norte, con 
Bo legas. Tasada en trescientas quin 
ce pesetas.' 

2. O ra tierra, ea dicho t é r m i n o 
y pag >. de Cárcabas , de 21 áreas y 2 

! cent iáreas , linda: al Saliente, com Fé
lix A onso; Mediodía y Poniente, con 
tierras de fundación de D.a María 

1 Alvarada y Norte, con D. E á u a r d o 
Lope/. Valorada en norecientas cua-

, reata y cinco pesetás coa cincuen
ta rér timos. 

3. Otra tierra, ea el mismo tér-
rriiao y pego de las Casas, de 35 
áreas y 99 ceatiácea», de las que 
ú n i c a m e n t e h t n sido embargadas 14 
áreas , l inda: al Saliente, con Celeri-



. . . I 

no A b r i l ; Sur o Mediodía, con par t í 
j a de D. Benito González; Poniente, 
com camio y Norte, propiedad áe í 
áeudor . Tasada en seiscieatas trein
ta pesetas. 

4. Una casa; en el casc« del pue
blo de Vi l lar de Fallavei, calle Piza-
rro, antes Cantarranas, seña lada con 
el núm. once y que consta de planta 
baja, csrral y cuadra. Valorada en 
Cinco M i l pesetas. 

Suman en total los bienes embar
gados, seis rail ochecientas loventa 
pesetas coa noventa cén t imos . 

Para el remate se ha seña lado el 
día 17 del p róx imo mes da May« 
y hora de las doce de su m a ñ a n a t n 
la Sala de Audiencia de este Juz^a 
do de primera instancia, y se advier
te a los licitadores que p i r a tomar 
parte eM la subasta h a b r á n de con
signar previamente en la mesu del 
Juzgado, una cantidad igual p t r lo 
m«nos . al diez por ciento efectivo 
del valor de los inmuebles embar
gados; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; que las cargas an^ 
tenores y preferente» al crédi to del 
actor, q u e d a r á n aubsiitentcs sin deS' 
t i iarse a su ext inción el precio del 
remate; qme la certificación dé car
gas puede examinarse en Secretaria 
y finalmente' que podrá hacerse d i 
cho remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León a diez y siete áe 
Marz» de m i l novecientos cincuenta 
Luis Santicgo Iglesias.—El Secreta-
ri«. Va len t ín F e r p á n d e z . 
1157 N ú m . 260,-132,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del C a m p ó , Se

cretario del Juzgado municipal 
de esta ciudad de León, 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado municipal 
con el nú ñ e r o de ordea 424 de 1949, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y p i r t e dispositiva es 
como sigue:' 

Sentncia. —En la ciudad de León, 
a tres de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta; visto por el Sr. D. Fernan
do Domínguez Berrueta y Car ra fía, 
Doctor en Dér t cho , Juez munic ipal 
propietario del Juzgado de esta ciu
dad, el presente ju ic io de faltas, sien 
do parles el Ministerio Fiscal, y de
nunciante José María Tejero Alva-
rez, de 31 «ños, casado, empleado, 
natural de Cuenca l̂e Campos (Va 
llado.id). vecino de León, y denun
ciada Juliana Blanco Juan, de 25 
años , soltera, sirvienta, hija de Eme 
terio y de Juana, natural de Valde 
nebro (Valladolid), por hurto.—Fa 
lio: Que debo c o n á e n a r y condeno a 
la denuaciada Juliana Blanco Juan, 
de cuyas circunstaacias personales 
ya constan, como autora responsa
ble de la falta de hurto, sin la con-
curr tncia de circunstancia modif i 
cativa de $u responsabilidad c r i m i 

nal a la pena de quince d ías de 
arresto menor, a que indemnice en 
la suma de doscientas seis pesetas 
con cuarenta cén t imos al perjudi
cado y al pago de las costas procesa
l e s . - A s í por esta m i se«tencia, defi
nitivamente juzgado. lo pr«nuMCio, 
mando y firmo -Firmado.—Fernan-
de D o m í a g u c z Berrueta . -Rubr ica
d o . — F u é publicada en el d ía de su 
fecha. 

Y para que sirva de not i f icación a 
la denunciada Juliana Blanco Juan, 
que se halla en ignorado paradero, 
expido y f i rmo el presente testimo
nio de sentencia, que se p u b l i c a r á 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, en León , con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzga
do en León , a cuatro de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta. —Miguel 
Torres.—V.0 B.*: E l Juez munic ipa l , 
Berrueta. 919 

Requisitorias 
Rodr íguez del Rio Bernardino, de 

35 años , casado, hijo de Manuel y de 
E lv i ra , tejero, natural de Los Calle 
jos (Asturias), h a l l á n d o s e en la ac 
tual idad en ignorado paradero, com
pa rece r á en este Juzgado munic ipa l , 
el d ía diez y «nueve de A b r i l , a las 
once horas, para la ce lebrac ión del 
j u i c i o de faltas que viene acordado 
por lesiones, con el n ú m e r o , de or 
den 8 de 1950, con el apercibimiento 
que de no comparecer, le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar, y de 
hiendo de comparecer provisto áe 
las pruebas de que intente valerse a 
su defensa. 

Y f)ara que sirva de c i tac ión al de 
nunciado Bernardino Rodr íguez del 
Río , expido la presente en León , a 
ve in t idós de Febrero de m i l nove 
cientos c incuenta . -El Secretario, M i 
guel Torres, 1148 

Capataz, cubierto 
frente de seis metros , 
capataz y otros seis donde se e ^ 
la l ocomóvi l , por doce metrn^í* 
ftndo, ambos, situado ea U i ^ 
de 1^ mina , que Hadan: al Su Za 
trando, con la plaza de su situ.ri?1* 
Norte, con la ins ta lac ión del c l u ' 
aéreo; Este, coa escombreras- o í * 
con m á s terreno de las explota • 
nes mineras de la propia emor10 
ejecutada, tasado en 150 pesetas (Sa 

Hailslralin i i Trailla ie l i ía 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma 

gistradb del Trabajo de Leóa y su 
provincia . 
Hago saber: Que ea las diligencias 

de e jecución de sentencia que me 
hal lo instruyendo a instancia de don 
Manuel Gollizo Diez y cinco m á s 
contra D. Gonzalo Gonzálvez Man 
resa, bajo el n ú m e r o 28 49, autos 383 
al 388 y 414 del 1949 dé orden, h 
acordado sacá r a p ú b l i c a subasta 
por t é r m i n o de veinte d ías y condi 
clones que se exp re sa rán los bienes 
siguientes: 

1. ' Tres m i l hec tá reas de terreno 
en que se hal lan enclavadas las ins 
lalaciones de la mina conocida con 
el nombre de «San Antonios, sus 
d e m a s í a s y otras, sitas dichas expío 
taciones en t é r m i n o de Canseco 
Ayuntamiento de C á r m e a e s y luga 
conocido por «Berbenosa» . Tasadai 
en 10.000 pesetas. 

2. " Ua edificio destinado a la 
guarda de lacomovi l y oficina de 

avaderos, en el que se encuentran 
as cuatra cajas con sus corresnon 

dientes transmisiones anejas a la 
tolbas del mismo, con una altura 
para dos pisos, o sea, planta baia 
alta, está cubierto de pizarra, linda-
ai frente, qufe es la entrada y por ei 
Sur, con plaza de la misma: Norte 
con la misma plaza; Este, con los la! 
vaderos y Oeste, m á s terreno déla 
mina; tasado en ochocientas pesetas. 

4-° Otro edificio, contiguo al an-
terior, destinado a a lmacén , de plan 
ta baja, que l iada : al frente que es el 
Sur, con plaza de la raiaa; Este, c©n 
el edificio anteriormente descrito; 
Norte, con instalaciones del cable 
aéreo y Oeste, con terreno de la mi
na y edificio en que se guarda la lo-
comoyi ' ; tasado en 200 pesetas, 

5. * Ot ro edificio, en bocamina, 
donde está instalada la fragua, com
prensores, l amo i s t e r í a y calderas, dé 
planta baja y cubierta de teja curva, 
l inda: al frente, por el Este, con t«' 
rreno de la mina ; Oeste, con los mis
mos; Star, con la vía de la mina que 
la separa de la casa del vigilante y 
cuarto de aseo de obreros; Norte, 
finca de Eusebio Zapico, vecino de 
Canseco, tiene u n frente de diez y 
ocho metros por ocho de fondo; ta
sado en 1.100 pesetas. 

6. " Ot ro edificio, contiguo al an
terior, denominado casa del vigilan
te, en el que se hallan el cuarto de 
aseo de los obreros, con un frente ae 
catorce metros por siete de fonao, 
l inda; al frente por el Sur, con la es
combrera de la mina; al Norte, mas 
terreno de la Empresa; al Este, la 
que le separa del otro edincio j 
Oeste, m á s de la mina, t a sado« 
doscientas pesetas. . 

7. ° Nueve barras ángulo de hi^ 
rro, para tolbas de metro y mea inCo 
largo, tasadas en cuarenta y C1 
pesetas. . 

8. ° Cinco barras ángulos de 
metros, tasadas en 50 pesetas. 

9. ° Una barra ángulo , de ^ ^ 5 . 
tros y medio, tasada en once p ^ 

10. Dos barras ángulos ^ g a . 
renta m i l í m e t r o s y 5 metro 
tasada en 20 pesetas. . cj0. 

11. Dos barras ángulos . slaI. 
cuenta m i l í m e t r o s por 5 «U 
go, tasada en 23 pesetas. siete 

12. Dos vigas de hierro. gp^ 
y medio de largo, tasada en 
setas. 



Una barra U de * metros lar-
l3, . f i i 10 tasada en 40 pesetas. 

& \ f ' p o s barras U. de 4 metros de 
rfil 12, tasadas en 100 pe-U . 

lírga», 
setis-

16. 
da, & 
metro, 

16. 

peí 

Cinco 

Una barra de h ie r r» , redon-
4 metros larga^ de 45 ra/ia dm-
tasada en 80 pesetas. 

barras de acero, de 
ra pistole

ra de mano, tasadas en 150 pesetas 
tcS17. Dos barras 
nara perforar, tasadas en 60 pesetas 
p 18 Treinta metros de tuber ía de 
Dul¿da , tasadas en 110 pesetas 
F jg. Sesenta y 

cinco metros de larga, pa. 
Cl"0. t a c a r l a s fin 1 

de acero hueco, 
en 60 p 

Treinta metros 
jn 11 
dos tubos de dos 

nalgadas en conjunto, y 1 ̂  de ciñ
ió metros de largo cada uno, tasado 

transmisiones, 
en 320 pesetas. 

20. U« tubo para 
tasado en 50 pesetas. 

21 Un trozo de eje de transmi
sión de 3,20 metros de largo por 
60 m « . , tasado en 95 pesetas. 

22. Otro ídem í d e m , de dos me 
tros de 50 m m „ tasado en 50 pesetas. 

23. Dos palieres de c a m i ó n , tasa 
dos en 20 pesetas. 

24. Una criba seleccionadora de 
carbón, con dos bombos cónicos de 
cribar y dos cadenas con 30 canjilo-
nes y accesorios, tasada en 650 pe 
setas. 

25. Un soporte para dos ruedas 
de camión de repuesto, tasado en 
pesetas. 

26. Dos laterales por tá t i les de oa-
mióa, tasados en 70 pesetas. 

27. Seis cadenas para ruedas de 
camión en casos de nieve, tasadas en 
60 pesetas. 

28. Veinte abarcones de c a m i ó n , 
tasados en 40 pesetas. 

29. Una cisterna, destinada para 
depósito de gasolina, de 1,25 d iáme
tro por tres metros de largo, tasada 
en 350 pesetas. 

30. Una polea cabrestante, tasada 
en 55 pesetas. 

31. Tres aparatos o cajas micro 
teléfonos deteriorados, tasados en i 
pesetas. 

32. Una. cinta mét r ica de 10 
tro», tasada en 20 pesetas. 

33. Dos aparatos miras para me 
«"Masados en 20 pesetas. 

Un serrucho, tasado en 3 pe 

me 

visagras, tasadas en 6 

34. 
setas. 

35. Ocho 
Pesetas. 
13*" J*eis Paquetes de puntas con-
ñr?o,e?do 15 kilos de diferentes tama-

37 ^ d o s en 50 pesetas. 
unQ s Palas» cinco redondas 

4Cuadrada. tasadas en 8 pesetas 
mtedera, tasada en 2 pesetas 
'Jna horca, tasada en 2 pese 39. 

tas. 
40. Unj una maza, tasada en 5 pesetas 

Uiat ro cepillos para l impia i 
^Paras. tasados en 4 pesetas, 

ferenu, !nco -Ilaves ing^sas, de d i 
setas á m a n o s , tasadas en 50 pe 

43. Tres limas, tasadas en 6 pe
setas. 

44. Una fragua portát i l , con ven
tilador de mano, sin maniyela, tasa
da en 40 pesetas. 

45 Dos estufas de c a r b ó n , dete
rioradas, tasadas en 12 pesetas. 

46. Una caja con veinticuatro 
tornillos, tasada en 15 pesetas. 

47. Una soldadura autógena, com
puesta de soplete, 14 boquillas, dos 
cortadores, « n o roto, dos llaves, un 
manoreductor de aceiteleno y otro 
de oxigeno y unas gatas deterioradas 
tasado en 275 pesetas. 

48. Tres m a n ó m e t r o s de caldera 
a vapor, tasados en 150 pesetas. 

49. Una trocóla con su correspon
diente cuerdaj tasado en 45 pesetas. 

50. Dos gatos, uno h id ráu l i co , ta 
sados^en 150 peietas, 

51. Una diferencial, de ocho to
neladas, tasada en 600 pesetas. 

52. Una t r ansmis ión de dos y me
dio metros largo por 50 m m . de 
grueso, tasada en 50 pesetas. 

53. Tres polcas metá l icas de un 
metro, tasado en 180 pesetas. 

54. Dos idem de quince cent íme
tros, tasadas en 20 pesetas. 

55. Doce cojinetes de 50 m m „ 
nueve de ellos, y resto de 60 m u . con 
ani l lo de ingreso los úl t imos , tasados 
en 180 pesetas, 

56. Una t ransmis ión de un metro 
de 60 m m . de grueso, tasada en 20 
pesetas. 

57. Tres poleas de cabrestante de 
60 m m , de d iámet ro , tasada en 45 
pesetas. 

58. Dos poleas de hierro fundido 
de 90 y 30 ctat. de d i áme t ro tasado 
en 150 pesetas. 

59. Un volante de 1,50 d i áme t ro , 
tasado en 220 ptsetas. 

60. Ocho casquillos de bronce, 
tasados en 24 pesetas. 

61. Un madr i l , tasado en 20 pe 
setas. 

62. Cuatro ventiladores, dos de 
ellos para calderas de comprensores 
y otro eléctrico deteriorado, tasado 
en 270 pesetas. 

61. Tres rollos de alambre no 
completos y con un peso aproxima 
do de 43 kilos, tasados en 75 pesetas 

62. Siete kilos de remaches, tasa 
dos en 28 pesetas. 

63. Veinte tornillos de vagón, ta 
sados en 60 pesetas. 

64. Dos correderas de 1,30 metros 
de largo, tasadas en 15 pesetas. 

65. Un l o m i l l o de ajuste deterio
rado, tasado en 35 pesetas. 

66. Un mart i l lo de ajuste, tasado 
en 7 pesetas. 

67. Trece espárragos de 60 ctm. de 
largo, tasados en 20 pesetas. 

68. Diez y ocho kilos de hierro 
de 16 mm., tasado en 27 pesetas. 

69. Una maroma o cuerda, tasa
da en 12 pesetas. 

70. Dos rollos de alambre de pre
cintó, tasado en 10 pesetas. 

71. Una tenaza, para precintar, 
tasada en 18 pesetas. 

72. Tres kilos de remache de plo
mo para l á m p a r a s , tasados en 30 
pesetas. 

73. Uaa correa de balata, de 10 
metros de larga, tasada en 120 pese
tas. 

74. Ua fuelle de fragua y 3 tena
zas de idem, tasado en 130 pesetas. 

75. Cuatro carretillos de madera, 
tasados en 80 pesetas. 

76. Una lata, con veinte kilos de 
grasa consistente, tasada en IfiO pe
setas. 

77. Un b idón , con 150 litros de 
aceite para m á q u i n a locomóvil , ta
sados en 470 pesetas. 

78. Dos pipas, con 100 litros de 
aceite, para engrase de vagones, ta
sados en 300 pesetas. 

79. Un b idón , con treinta litros 
de a lqu i t r án , tasados en 70 pesetas. 

80. Un reductor de corriente, ta
sado en 70 pesetas, 

81. Un cuadro de m á r m o l , con 
dos amper íme t ros , tasado en 340 pe
setas. 

82. Una almohadilla, con arman
te, n ú m e r o 444 tasada en 15 pesetas, 

83. Otra ídem, n ú m e r o 381 y ca
l ibre media pulgada, tasada en 15 
pesetas. 

84. Una piedra esmeril, tasada en 
2 pesetas, 

85. U n be rb iqu í de mano, tasado 
en 30 pesetas. 

86. Una pistola para pintar, tasa
da en 60 pesetas. 

87. Una bomba para engrasar, 
tasada en 100 pesetas. 

88. Un m a n ó m e t r o de ca lder ín 
de pintar, tasada en 30 pesetas. 

89. Una manga para m á q u i n a de 
engrasar, tasada en 8 pesetas. 

90. Cinco tnbos de cristal de n i 
vel, tasada en 10 pesetas. 

91. Una magneto S, E, Y. , tasado 
en 45 pesetas-

92. Treinta y cuatro pasadores de 
ventana, tasado en 20 pesetas 40 cén
timos. 

93. Ocho carburadores de auto
móvil , algunos de ellos deteriorados, 
tasados en 120 pesetas. 

94. Un delco de au tomóvi l , de 6 
bujías , tasado en 60 pesetas, 

95. Ocho juntas de cuüatas de au
tomóvil , tasadas en 64 pesetas. 

S6. Dos puestas en marcha de 
automóvi l , tasadas en 90 pesetas 

97. Dos manguetas de chévrolet , 
tasada en 30 pesetas. 

98. Seis juntas de amianto, tasa
das en 3 pesetas. 

99. Quince hojas completas ba
llesta, tasada en 80 pesetas. 

100. Dos bobinas de au tomóvi l , 
tasadas en 20 pesetas. 

101. Una bombil la 
tasada en 2 pesetas. 

102. U n disco de 
c a m i ó n , tasado en 25 

103. Dos bombillas 
sadas en 4 pesetas. 

de camión , 

embrague de 
pesetas, 
eléctricas, ta^ 



104. Dos c in ta i mecha, una plana 
y otra redonda, tasada 12 pásela». 

105. Diez y ocho parejaa de redet 
y radiues. para l á m p a r a s , tasada eat 
36 pesetas. 

106. Cinco cajas de p rec ía los de 
l á m p a r a s , tasados en 50 pesetas. 

107. Una linterna aléctrica de p i 
las, tasada en 80 pesetas. 

108. Otra idem, tasada en 40 pe
setas. 

109. Cien vasos de cristal, para 
l á m p a r a s , tasados en 100 pesetas. 

110. Doce cerquillos para l á m p a 
ras, tasado eM 8 pesetas. 

111. Treinta y tres l á m p a r a s jde 
gasolina individuales, tasadas en 
200 páselas. 

112. Veinte aisladores eléctricos 
da porcelana, tasados en 20 pesetas. 

113. Tres camisas para ci l iadro 
au tomóvi l , tasadas en 6 pésalas. 

114. Dos correas ventilador au
tomóvi l , tasado en 16 pesetas. 

115. Uaa hoja de parches para 
vulcanizar, tasado en 14 pesetas, 

116. Una caja conteiiendo boza
les o esponjas, tasado en 20 pesetas. 

117. Quinccr kilos de carburo en 
un b idón , tasado en 20 pesetas. 

118. Ocho bisagras, tasadas em 
8 pesetas. 

119. Un pedazo de 45 metros ca
ble tractor, tasado en 45 pesetas. 

120. Veimtisieté pistólos mart i l lo , 
tasados e» 210 péselas. 

121. Diez y nueve de maza, tasa-
des en 170 pesetas. 

122. Doscientos metros de cable 
vaivén de 20 m m . tasado en 400 pe
setas. 

123. Cien metros de c í b l e tractor 
de 12 «sm. tarado en 125 pesetas. 

124. Un carrete de cable para as
censor, tasado en 12 péselas. 

125. Dos m i l kilos da chatarra, 
tasadas en 400 péselas. 

126. Diez vaganes completos de 
mina, alguno deteriorados, tasados 
en 2.C0O pesetas. 

127. Juegos de ruedas para armar 
tres vagones, lasados en 210 pesetas. 

128. Veinticuatro barrotes de ne
gri l lo de 7 cm., tasado en 48 péselas. 

129. Una báscu la de 250 kilos de 
peso, tasada en 175 páselas. 

130. Una balanza au tomát ica 
marca «Dina», tasada en 500 pesetas. 

l £ l . Una balanza de platillos, ta
sada en 90 pesetas. 

132. Üna bomba de aceite de 
mostrador, lasado en 240 pesetas. 

133. Una bomba de aceita, tasada 
en 78 pesetas. 

134. Cuatro bidones envases, ta
sados en 400 pesetas. 

135. Dos cubos de cinc, tasados 
en 12 páselas. 

136. Una bandeja de porcelana, 
tasada en 2 páselas. 

137. - Una tanaza, tasada en 3 pe
setas. 

138. Un cojedar, tasado en una 
peseta. 

13S. Un mar t i l lo , tasado en 4 pe-
satas. 

140. Una es tan ta r ía da p in» y 
chopo, tasada an 4 páselas , 

141. Un moatrador de p i n » y 
chopo, tasade en 40 pesetas. 

142. Ciento cincuenta sacns va 
cíos, tasados en 600 pesetas. 

143. Una m á q u i n a de escribir 
portát i l marca «Remig ton» , tasada 
en 1.300 pesetas. 

144. Otra m á q u i n a de escribir de 
oficina, marca « W d e r w o d » , tasada 
en 2.000 pesetas. 

145. Cincuenta ki los de bolsa de 
papel y para envnlvcr, tasados en 25 
pesetas. 

146. Quinientos metros de carr i l 
propios para mina, tasados en 6.000 
pesetas. 

147. Cuatro puertas macizas y v i 
drieras, tasadas en 250 pesetas. 

148. Dos ventanas, nna enn su 
march, tasada en 175 pesetas. 

149. Dos m i l quinientas pizarras 
para cubr i r edificios, tasadas en 400 
pesetas. 

150. Setecientos^Iadrillos.tabique-
ros, tasados en 90 pesetas. 

151. Cincuenta y . cinco metros 
manguera de pe r fo rac ión , con en
chufes y racores, tasados en 400 pe
setas, 

152. Un comprobador de pres ión 
tasada en 50'pesetas. 

153. Diez y seis picas de mart i l los 
de picar c a r b ó n , tasadas en 24 pe
setas, 

154. Una sierra de soldar cinta, 
t a m a ñ o p e q ü e ñ o , tasada en 700 pe
setas. 

155. Una m á q u i n a de taladrar 
hierro con doce.barrenas, tasada en 
2C0 pesetas. 

156. Tres mart i l los de picar car-
bón,*tasades en 6 pesetas. 

157. Veinticuatra tubos de hierro, 
tasados en 480 pesetas; 

158. Un tomo m e c á n i c o de gran
des dimensiones de 1,50 metros entre 
puntos, tasada en 9.500 pesetas, 

159. Una m á q u i n a locomóvi l des 
tinada al accionamienlo de l ínea de 
baldes, de 22 H , P. marca «Rustón», 
tasada en 34.500 pesetas. 

160. Un motor diaamo, de 25 
H . P. eléctrico, n ú m e r o 49.710, de 
109 amperes y 105 voltios, madelo 
S. N . G., tasado en 14.090 pesetas. 

161. Ua motor para gasógeno , 
marca «Panar» , de 27 H , P., tasado 
en 3,500 pesetas. 

162. Un motor e léc t r ico de 5 H . P. 
marca A. E. G. tasado en 2.300 pese
tas. 

163. Una dinamo, para producir 
corriente de 5 H , P. tasado en 2.000 
pesetas, 

164. Una correa de 14 metros de 
cuero, tasada eb 225 pesetas. 

1 Í 5 , ' Un comprensor marca «Mi-
chf l ín» tasado en 2.000 pesetas. 

166. Un metor de gasolina anxi-
liar de la Locomóvi l de 22 H . P. va
lorado en 13.500 pesetas. 

167. Una liaea aérea para 
aamiento de baldes de ca'rgue *CÍ0" 
cargue de carbón, con 30 balancia 
y trece caballistas con cable r 
m m . grueso v 700 metros Uap-f 22 
valorada en 42.000 pesetas. g U(1' 

168. Dos comprensores tna 
«Igersol» uno de ellos, de 18 H i0a 
el otro de 40 H . P. conca lder i .y 
dos calderas verticales, tasadn. y 
45.000 pesetas. aaos 

169. Un ventilador con su corra. 
fKindiente motor de 5 H . P. de £as 
l ina, marca «Citroen», tasado 
7.000 pesetas. en 

170. Dos rollos de alambre de 22 
m m . de 500 metros de longitud va 
lorados en 1,000 pesetas. 

171. Ciaco marti l los de aire com
pr imido, v a l ó r a l o s en lO.CoO pesetas' 

172. Sesenta y dos barr*s de ace
ra de 5 naetrot las m á s de ellas, va« 
loradas en 3.100 pesetas. 

173. Quinientas metros de carril 
viejo y usada, puesto en la actuali
dad ea la vía de la mina , valorados 
en 8.000 pesetas. 

174. Un lavadero coa todas sus 
accesorios y perfecto estado de fun-
cianamiento, compuesto de cince 
tolbas de hierro, cuatro cajas tam
bién de hierro, pero fundido, desti
nadas para el lavadero del carbón 
can aparate «Rete», destinado a cri
bar; valorado en 80.000 pesetas, 

175. Tres mesas de escritorio, de 
madera, tasadas en 300 pesetas. 

176.. Dos batellas de axigeno, va
loradas en 200 pesetas. 

177. Veinticuatra tubos de hierro 
de dos pulgadas y de 4 a 5 metros de 
largo, tasadas en 240 pesetas. _ 

178. Tres terrajas, una de mano 
y dos universales, tasadas en 300 pe
setas. 

E l acto de remate de los relacie-
nados bienes t e n d r á lugar en esta 
Sala Audiencia el día veintiséis del 
p r ó x i m a mes de A b r i l y hora de las 
once de su m a ñ a n a , advirtiéndose: 
l.*—Que no se a d m i t i r á n pasturas 
que na cubran las dos terceras par
tes del a v a l ú o . 2,#—Que para tomar 
parteen la subasta los lidiadores 
debe rán depositar previamente en ia 
mesa del T r ibuna l una cantidaa 
igual , por lo menos, al diez por f lC£ 
to del valar de los bieaes objeto ac 
remate y que se hallen compre»" ' 
dos en el lote correspondiente, 
cuya requisito no serán admitía ' 
3 . ° - Q u e el remate podrá h 3 ^ * 

l idad de ceder a tercero y 4.-7^ 
no se han presentado títulos | \ s 
piedad, por lo qi;e 
d e b e r á n conformarse con 1» 
m e a t a c i ó n obrante en a11}?8, j a Mar-

Dado en L e é n a veintides ae 
zo de m i l novecientos cinc« i0> 
J. Dapena Mosquera, 
E. de Paz del Rio. - R u b r i c a ^ aS, 
1189 N ú m . 2 6 4 . - 8 3 ^ 0 0 ^ 

— L E O N — . cial 
I m p . de la Dipu tac ión prov"* 
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